RES. 479/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005171, Ent. N° 0445/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 2/2016, convocada para el suministro de insumos e instrumental para el Hospital de Ojos del Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois por un plazo de 24 meses; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 41/2017 de la Dirección del Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois de fecha 27 de junio de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio en la suma total de $ 24.150.769,13 impuestos incluidos y actualizables de acuerdo al Pliego, según el siguiente detalle: a CLARTE SA por un total de $ 15.132.599,40, a CLINIMED (Mirta Pereira) por un total de $ 1.359.885,20, a ALCON SA por un total de                 $ 7.458.009,33 y a GSJ LTDA por un total de $ 200.275,20;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017, acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto estimado para 24 meses de $ 24.150.769,13, correspondiendo la suma de $ 5.031.410 para el presente Ejercicio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244.”, por considerar que, en virtud del monto del llamado, “la Resolución definitiva debe ser adoptada por el Ordenador Competente.”; 
3) que, habiendo pasado más de un año desde la Resolución 41/2017 de adjudicación sin haberse formalizado la misma, la Administración solicitó conformidad del mantenimiento de oferta a los oferentes, aceptando las firmas: CLARTE SA, CLINIMED y GSJ LTDA, no aceptando el mantenimiento de precios la firma ALCON SA;
4) que según señala la Administración no existe otro oferente para los ítems: 11, 13 a 16, 21 a 24, 38, 39, 41, 52 a 55, 57, 63 y 69 que fueron adjudicados a ALCON SA;
5) que por Resolución Nº 58/2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois, resuelve rectificar la Resolución Nº 41/2017 en sus puntos 1 a 4 y ratificar los puntos 5 a 8, adjudicando el procedimiento a la firmas CLARTE SA, CLINIMED y GSJ LTDA por un total de $ 16.692.759,80 impuestos incluidos para el período de 24 meses, con cargo a los Ejercicios 2019 y 2020, comenzando en la fecha que se establezca en la notificación a los adjudicatarios, luego de la intervención de este Tribunal;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2019, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto a favor de CLARTE SA, CLINIMED y GSJ LTDA en virtud que “la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, dado que en la presente ampliación, se respetan las condiciones y modalidades de la contratación original y el aumento no excede del 100 % del objeto del contrato.”;
7) que en esta oportunidad, se remite nota del Director General del Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois de fecha 24 de enero de 2019 expresando que, en la resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 09 de enero de 2019, menciona ampliación del procedimiento, siendo que el mismo nunca fue ejecutado y será imputado el gasto recién para los años 2019 y 2020; en definitiva solicita la rectificación de dicha resolución;
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Administración actuante, en cuanto a su solicitud;

2) que la intervención del gasto cometida a los Contadores Delegados mencionada en el Resultando 2, debe entenderse referida a los Ejercicios 2019 y 2020;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 9 de enero de 2019;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; 

4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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